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La subprocur¿duría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Anrñalés de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l,|éxico, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción V¡, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
O.denamiento Territorial de Ia Ciudad de lvléx¡co; 4, 51 fGcciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, hab¡endo analizado los elementos co¡tenidos en el expediente número
PAOT-2022-5353-SPA-3988 relacionado con la de¡uncia presentada ante este organismo descentralizado,
emite la presente Resolución considelando Ios siguientesi----.-.---

ATdi:CED:NTEs

Se presentó ante esta Ent¡dad una denuncia ciudadana, através de la cualse h¡cieron delcoñocimiento deesta
autoridad, los s¡guientes hechos l.. .J Estó.¡ ,rondo ¡ndiscr¡minodomente todos los polmerus (...) sin ¡mportor que

vor¡os de ellos no tienen p/ogo 1..../ IHechos que ocu.ren en Ave.ida Dr. José I,laría Vertiz, entre Avenida División
del Norte y Eje 6 SurAngel Urraz¿, colonia Vértiz Narvarte, Alcaldía Benito Juárezl f....).

ATE CróN E rNVrSftGACtÓX

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las d¡ligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Cíudad de t\.4éxico; así
como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE L/A INFoTMAcIóxY DIsPosIcIoNEs JURfoIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artícu los 6 frdcc¡ón V y 11 de la LeyAmb¡entalde Protección a la Tierr¿ en el Distrito Federal,
la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territoríal de ta Ciudad de [,]éxico es considerada autorid¿d
ambiental y competente para conocea sobre los hechos denunc¡ados, por lo que se admit¡ó a trámite la
denuncia (iudadana.
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DERRIBO OE ARBOLADO

Al respecto, elartículo 118 de la LeyAmbientalde protección a la Tierra en elDistrito Federal esta blece que para
reálizar la poda, derr¡bo o tr¿splante de árboles se réquiere de autorización prcvia de la Delegación respect¡va,"
misma que podrá autorizar el derribo, poda o trasprante de árbores, ubicados en bienes de domin¡o público o
en prop¡edades de particuláres, cuando sé requiera pára la salvaguáada de la rntegridad de las personas o sus
bienes.

En este sentido, de las constancias que obrán en el presente expediente, se desprende que ea fech¿ 3 de
febrero del presente año, la Secretaría del Medio Ambiente de lá CD[4X, a través de la D¡recc¡ón General del
Silema de Áreas Náturales Protegidás y Areas de Valor Amb¡ental, dio a conocerelarranque de¡ ,.programa de
[4anejo lntegr¿l de Palmer¿5 y Controtde [¡uérdagos, en la Ciudad de México 2021-2022,,med¡ante e[ cual se
pretende salvaguardar la salud física de los árboles y palmerás, asícomo dete.er las plagas y enfermedádes
que han provocado eldeterioro del arbolado en la Ciudad de [4éx¡co.

Es asíque, mediante oficio se sol¡citó a la Dirección Geneaal del Sistema deÁreas Natui¿les protegidás y Areas

de Valor Ambiental de la Secrctaría de Med¡o Ambiente de la Ciudad de México, rem¡tiera a esta Entidad las
documentales que conforman el proyecto mencionado en e[ páraafo anterior, toda vez que esta Entidad se

encuentra atendiendo diversas denuncias por derribo y poda de arbolado que pudieran esta r relaciona das con
d¡cho proyecto. En respuesta a lo anterior, dicha D:recc¡ón General remitió media¡te oficio
SEDEI(A/DGSANPAVA/2230/2022 de fecha 20 de octubre del presente año, elAnexoTécn¡co med¡ante el cualse
e6tablece el "Diseño y Puesta en Marcha delPrograma de [,lanejo tntegr¿lde Palmerasy Control de [4uérdagos,

en la Ciudad de Méx¡co" y el Dictamen Técn¡co grupat de pálrneras en la Ciudad de México, en particular de lal
Alcaldía Benito Juárez; siendo en este últ¡mo donde se señala el derr¡bo de 21 palmer¿s ubicadas en el

camellón central de la Avenida Dr. José [1aríá Vertíz, entre las calles Emperadores y lorresAdalid, toda vezque
se encontr¿ban muertas en pie. Adicionalmente, dentro de los objetivos específicos delprogr¿ma en cuestión,
se tiene contemplado la sustitución de palmeras muertas porotra s espec¡es resistentes o por palmeras sanas.

Por Io áñtes señalado, y no quedando actuaciones pend¡entes por parte de esta Subprocuraduía Añb:ental, de
Protección y B¡enestar a los Animales para el caso que nos ocupar se procede a da. po. concluida la
iñvestigación de lás denuncias ciudadan¿s bajo los números de expediente citados al aibro, con fundamento
en elartículo 27 fracción Vlde la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del O.de.ámiento Te.rito.ial de ta
ciudad de México, por imposibilidad legal, en virtud de que no se constataron incumplimientos a la
noamat¡vidad am b¡en tal vigente en materia de arbolado.

La presente denunc¡a ciudadana refiere al derribo de diversás palmeras ubicadas a lo largo de la Avenidá Dr
José María vertiz, entré Avenida División del Norte y Eje 6 sur Ángel urrazá, colonia vérti¿ NaNarte, Alcaldíá
Benito Juárez.
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RESULTADO DE LA INVTSTIGAOó¡I

Se llevó a cabo el derribo de 2r palmeras ubi.adas en el camellón centr¿l de la Avenida Dr. José lt'{aría

Vertíz, e¡tre las calles Emperado.es y Tor.es Adalid, Alcaldía Ben¡to Juárez; dichos trabajos fueron

real¡zados por la SecrctarÍa del Medio Ambiente de la CDI,{X y forman parte del proyecto denominado

"D¡señoy Puesta en l\ilarcha delProBrama de Manejo lntegr¿lde Palmerásy Cont.olde ¡.4uérdagos, eñ la

c¡udad de Méx¡co".

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y

al estudio de losdocumentos que integran el expediente e¡ elquese actÚa, por [o que elresultado de la misma

se emite en su contexto, ¡ndepeñdientemente de los procedimrentos que Substanc¡en otras autoridades en el

ámb¡to de sus respect¡vas competenciaS.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en elpr:mer párrafo de este

instírmento es de resolverse y se:

PXIMIRO.- Téngase por concluido el e)(pediente en el que se actúa, de conforfiidad con el artículo 27 fracción
Vl de la LeyOrgrinica de la Procuradurí¿ Ambiental y del Ordenamiento Territorialde l¿ Ciudad de lvéx¡co. -.---

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO,. Remitase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Prorcur¿du ría, pa¡-¿ su archivoy resguardo

como 5l fracc¡ón XXllde su Regl

Así lo proveyó y f¡rma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocurado€ Ambiental, de protección y
B¡enestar a los An¡males de la Procur¿duría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico,
confundamentoenlosartículos5fr¿cc¡onestyXt,6fraccióri l,lSBtS4fraccionestyX,2l,2TfracciónVt,30
Bl5 2 de la Ley O18ánica de la Procuraduría Ambiénta¡y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de [,téxico; así
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